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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 067 
Hoy: 06 de octubre-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, cinco de octubre de dos mil veintidós  
 
Se encuentra al despacho el presente proceso de EXPROPIACION Nº 
544053103001-2011-00127-00 instaurado por INCO contra. JESUS 
ERENESTO GELVEZ ALBARRACIN, PROPIETARIO de TEJAR LOS VADOS 
LTDA, HACIENDA LOS VADOS, para darle trámite a la solicitud del 
demandado. 
 
La parte demandante dentro del proceso de expropiación solicita se aclara el 
auto de fecha 31 de agosto de 2022 que aprueba la liquidación del crédito. 
 
Revisado el trámite procesal se tiene que la parte demandada presentó una 
liquidación actualizada del crédito la cual fue aprobada: sin embargo se 
constata igualmente que el demandado se encuentra en proceso de 
reorganización empresarial ante el juzgado 4 Civil del Circuito de Cúcuta , que 
conlleva a que lo efectuado en el actual proceso sea tenido en cuenta para la 
graduación y pago de créditos y acreencias en los términos de la ley 1116 de 
2006. 
 
Por lo tanto, téngase como aclaración que la misma no conlleva a efectos 
legales algunos dentro del presente trámite, conforme se anota anteriormente. 
 
En razón de lo anterior, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Téngase como aclaración que la misma no conlleva a efectos 
legales algunos dentro del presente trámite, conforme se anota anteriormente. 
 
. Por lo expuesto 
  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
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